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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................   60 pesetas
Semestre ................... . ................. 110 —
Aio ...................................... /........ 200 -
Ayuntamientos de la Provincia, 
aio ......................................... 175' —■

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
<iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
uunv nu.x desde su publicación sólo se servirán al 

precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o tracción que ocupe cada anuncio < 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. -

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán • 
ratón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
jjtro de 3 pesetas de* tasa provincial, cuyos importes será» 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadot al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad' militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bq i k t Ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
leí Hogar PigniUelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señoree Secretarios cuidarán, bajo sv más estrecha .yutreeMB 
dad, de conservar los numero? de este Bo l e t ín , colecciom ios ordenó 
demente para su encuadernación, que deberá verificarse al f •* do cad 
semestre.
—' ""i.......  ' - i-i ----------—i.........  ..... ......... . -.. ........ I , -

' Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Bxcma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Corporación, por Decreto de su 
Presidencia de fecha 23 del actual, 
previo informe de su Comisión de Go
bierno, ha resuelto admitir a la se
gunda parte de la licitación los cua
tro plieg'os presentados al concurso- 
subasta convocado para la contrata
ción de las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Remoli
nos, y qup lo fueron por “Promoción 
de Obras Públicas y Contratas”, S7 A., 
D. Luis Argente Llanas, D. Fernando 
Duce Alcalá y D. Juan Ania Diez.

La apertura de la “Oferta <conó- 
mica” se ef ctuará el próximo día 5 de 
dici mbre, a las trece horas, en el 
Sa'ón de Sesiones del Palacio Provin
cia!, a cuyo acto se entienden citados 
los ref ¡idos licítadores.

Lo que $ hace público a efectos de 
lo deteminado en los números 2.® y 3.®

del artículo 39 del Reglamento d.; 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales y en la condición 16 de las ad
ministrativas que ligen para el con
curso-subasta

Zaragoza, 25 de noviembre de 1955. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Esta Excma. Corporación, en «u se
sión extraordinaria del día 12 del co
rriente mes, aprobó un anteproyecto 
de presupuesto extraordinario, con un 
importe de 731.468’03 pesetas, nutri
do con el sobrante de varios presupues-e 
tos extraordinarios y destinado a la 
realización de obras en el Palacio Pro
vincial, a contribuir a las de-construc
ción del nu vo Museo de Ciencias Na 
tu ales da Zaragoza y al abono de los 
gastes i herentes a la aplicación y des- । nvdlvimicnto dp este presupuesto.

Lo que se pub'ica a fin de que en 
el té mino de quince días puedan pre- 
, nta se las neciama clon es y nb erva- 

cicn s p rtin ntes, coefo me a lo de
minado en el artículo 696 de la Ley 

r.fund da de Régimen Local.
Zarag za, 25 de novi mbre de 1955 

El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 6.176

Concurso para la adqulslc'ón de p ítalas

Por decreto de la Presidencia del 
día de ayer ha sido aprobado el plie
go de condiciones formado para la 
adquisición, m-diante concurso, de 
100.500 k'lcgramos de patatas, con des
tino a los Establecimientos p-ovincia- 
les de Beneficencia. Dicho pliego se 
halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, por plazo de ocho 
días, rn la Secretaría de la Corpora
ción (N gociado de Hacienda y Econo
mía). ■

Zaragoza, 18 de nov!'mbre de *1955. 
E’ Presidente, Antonio Zubiri.

‘ Núm, 6.174

Sección de 1 alastro

La Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial ha autori
zado a esta Excma. Diputación Provin
cial para que 11 ve a cabo la forma
ción de los nueVos catastros de rústi
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ca de los términos municipales si
guientes: •

Jaraba.
Villalengua.

■ Ambel.
Novillas.
Ardisa. . 

' Asín. ■
■ Biota. ' ‘ •

Castejón de Va-ldejasa.
Erla. 1 
Frago (El).
Luna. . 
Farasdués.
Orés.
Pedrosas (Las). .
Piedratajada. 
Puendeluna.
Sierra de Luna. 
Pradilla de.Ebro. 

. Tauste.
, Valpalmas.

Malpica de Arba.
Alcalá de Moncayo. •
Buste (El). . 
Cunchillos. 

. Payos (Los). • 
Gri41. 1

■ Litago. 
Lituénigo.
M'alón.
Novadas.
Santa Cruz de Moncayo. 
Torrellas. v ,' 
Trasmoz.
Vera de Moncayo. 
Vierlasj

• Zuera. ' .
Luceni.

Los trabajos de campo darán co
mienzo seguidamente.

Lo que se hace púb’ico por medio 
del presente anuncio oara general co
nocimiento, según está ordenado por 
la vigente legislación de Catastro.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1955. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 5.919

Recaudación de Contribuciones

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de contribuciones e impuestos de la 
zona de Pina de Elbro;
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio acumulado que me 
hallo instruyendo por débitos de con- 
ti ibución rústica perteneoientes a los 
años 1949 a 1954, amibos inclusive, del 
pueblo de Fuentes de Ebro, he acor

dado y Se han practicado los embargos 
de fincas a los deudores que a conti
nuación se expresan;

A Miguel Berges Gracia: Un campo 
en el polígono.33, parcela 29, partida 
'de “Algodor”, dq 27 áreas 20 centi- 
áreas, que linda; Por el Norte, con Ju
lián Basa Lapuente; por el Sur, con 
brazal; por el Este, con brazal, y por 
ti Oeste, con Serapio Sánchez Aguílar.

A viuda de Jorge Berges Val: Un 
campo en el polígono 25, parcela 74, 
partida “Bardinas”, de 28 áreas 20 cen- 
tiáreas, que linda; Por el Norte, con 
acequia; por el Sur, con acequia; por 
el Este, con José Múñoz Miguel, y por 
el Oeste, con Antonio Erla Ubeda.
- A Bernardo Briones Platero: Un 
campo en el polígono 30, parcela 669, 
partida de “Juncares”, de 96 áreas 
80 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
con acequia; por el Sur, con acequia; 
por el Este, con Manuel Soto Guerrero, 
y por el Oeste, con acequia.

A Fernando Carboneli Lizaga: Un 
campo en el polígono 29 parcela 731, 
partida de “Llanos Cascal”, de 20 áreas 
40 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
con Enrique Guiilén; por el Sur, con 
Joaquín Molinos; por el Este, con Enri
que Guiilén, y por el Oeste, con Con
federación del Ebro.

A Juliana Cidraque Laborda: Un 
ermpo en el polígono 24, parcela 18, 
partida “Bardina", de 12 áreas 40 cen
tiáreas, que linda: Por el Norte, y Sur, 
con riego; por el Este, con Guillermo 
Salvador Miguel, y por el Oeste, con 
Manuel Garrido Casanova.

A Antonio Cólera Usón; Un campo 
en el polígono 3, parcela 134, partida 
de “Mejana Grande”, de 17 áreas 
60" centiáreas, que linda: Por el Norte, 
con camino; por el Sur, con brazal; 
por el Este, con Valero Argeta Porro
che, y por el Oeste, con Blasa Miguel 
Sánchez, .

Otro campo en el polígono 33, par
cela 4, partida "Algodor”, de 7 áreas 
60 centiáreas, qué linda: Por el Norte, 
Francisco Cólera Tolón; por el Sur, con 

■brazal; por el Este, con Juan Lobe Li- 
zano, y por el Oeste, con brazal.

A Elvira Cortés Gálligo: Un campo 
en el polígono 35, parcela 198, partida 
“Cavadas”, de 46 áreas 20 centiáreas, 
que linda: Por el Norte, con brazal; 
por el Sur, con acequia de Quinto; por 
el Este, con herederos de Antonio Do- 
i el, y por el Oeste, con brazal.

A Manuel Ferrer Calvo: Un campo en 
el polígono 1-2, parcela 83, partida 
“Mejana *Grande”, de 9 áreas 10 centi
áreas, que linda; Por el Norte, con arro
yo; por el Sur, con camino servidum
bre; por el Este, con Pablo Novallas La- 
viñeta, y por el Oeste, con Teresa Sal
vador Ramón.

Otro campo en la partida de “Mora”, 
dél polígono 9, parcela 149, de 9 áreas 
60 centiáreas, que linda; Por el Norte, 
con Teresa Salvador Ramón; por el 
Sur, con Ramón Salmanet Pedro; por 
el Este, con Josefa Tolón Miguel, y por 
;el Oeste, con brazal.

Otro campo en el polígono 35, parce
la 247, partida “Cavadas”, de 14 áreas 
60 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
con brazal; por el Sur, con brazal; por 
el Este, con Teresa Salvador Ramón, y 
por el Oesite, con Pablo Falcón y Luis 
Loríente.

A Francisco Fraile Porroche: Un 
campo en el polígono 31, parcela 84, 
partida “Torreblanca”, de 18 áreas 
60 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
con Manuel Soro Molinos; por el Sur, 
con Natividad Berges Val; por el Este, 
con acequia, y por el Oeste, con senda.

A Mariano Gallardo Viamonte: Un 
campo en e! polígono 1-2, parcela 158, 
partida “Mejana Grande”, de 16 áreas 
80 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
con brazal; por el Sur, con camino; 
por el Este, con Francisco Carot Tolón, 
y por el Oeste, con Agustín Pérez Mo
linos.

A Tomás Gayán Peco: Un campo en 
el polígono 5, parcela 285, partida 
“Manga”, de 49 áreas 60 centiáreas, 
que linda: Por el Norte, con Joaquín 
Gayán Insa: por el Sur, con Francisco 
Panivino Jaso; por el Este, con Joa
quín Gayán losa, y por el Oeste, con 
Mariano Pelegrín y escorredero.

A Ernesto Laviñeta Giménez: Un 
campo en el polígono 31, parcela 61, 
partida “Lucientes”, de 17 áreas 60 cen
tiáreas, que linda: Por el Norte, con 
Santiago Gracia Rozas; por el Sur, 
con Jacinto Soriano; por el Este, con 
Manuel Láborda, y por el Oeste, con 
Jacinto Soriano.

A Tomás Miguel Tolón: Un campo 
en el polígono 3, parcela 110, partida 
“Palomera”, d^ 17 áreas 20 centiáreas. 
que linda: Por el Norte, con Carmen 
Miguel Tolón:-por el Sur, con camino; 
por el Este, con Elias Molinos Porro
che, y por el Oeste, con Carmen Miguel 
Tolón.

Otro campo en el polígono 3, parce
la 153, partida “Palomera”, de 28 áreas 
80 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
con brazal; por el Sur, con Salvador 
Soro Lapuente; por el Este, con Te- 
rosa Artajona Aguilar, y por el Oeste, 
con brazal."

A Francisco Oróñez' Hungría: Un 
campo en el polígono 9, parcela 67, 
partida “Morretón”, de 20 áreas 60 cen
tiáreas, que linda: Por el Norte, con 
José Tolón Candelas; por el Sur, con 
Manuel Maza Soláns; por el Este, con 
brazal, y por el Oeste, con Francisco 
Martín 0*13500.
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A Francisco Panivino Lizaga: Un 
campo en el polígono 30, parcela 797, 
partida “Garnacha”, de 1 hectárea 
4 áreas, que linda: Por el Norte, con 
Juan Martín; por el Sur,, con camino 
Fuentes; por el Este, con Antonio Lo
groño, y por el Oeste, con camino 
Fuentes.

A José Tolón Navarrete: Un campo 
en el polígono 1-2, parcela 97, partida 
“Mejana Granja”, de 19 áreas 80 cen- 
'tiáreas, que linda: Por el Norte, con 
José Fólls Valdecara; por el Sur, con 
José Tolón Candelas; por el Este, con 
brazal de los Frailes, y por el Oeste, 
con rio Ebro.

A Juan-José Tolón Panivino: Un 
campo en el polígono 28, parcela 266, 
partida de “Valdepuy”, de 9 áreas 
80 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
con Miguel Tolón Panivino; por el Sur, 
con José Ladrón Soro; por el Este, con 
Andrés Tolón Por roche, y por el Oeste, 
con José Ladrón Soro.

A Andrés Tolón Porroche: Un cam
po -en el polígono. 3, parcela 96, par
tida “Manga”) de 5 áreas, que linda: 
Por el Norte, con Mariano Tolón Mi
guel; por el Sur y Este, con Manuel

/ Muñoz y camino, y por el Oeste, con 
Mariano Tolón y camino. *

A José Tolón Porroche Soro: Un 
campo en el polígono 29, parcela 782, 
partida “Llaqos Cascal” de 15 áreas 
40 centiáneas, que linda: Por el Norte, 
con Enrique González Tolón y riego; 
por el Sur, con ferrocarril; por el Este, 
con Enrique González Tolón y riego, 
y por el Oeste, con Pascual Ubeda Te
resa. ,

A María Ubalde Peco: Un campo 
en el polígono 1-2, parcela 612, par
tida “Rio Viejo”, de 5 áreas, que lin
da: Por el Norte, con Nicanor Villa 

. Arilla; por el Este, con término de Vi- 
llafranca; por el Sur, con Venancio 
Ubalde Navarrete, y por el Oeste, con 
brazal. ",

Otro campo en el polígono 41, parce
la 62, partida “Valdompere”, de 1 hec
tárea 60 centiáreas, que linda: Por el 
Norte, con Ayuntamiento; por el Sur, 
con Tomás Gayán Peco, y por el Este 
y Oeste, con Antonio Logroño. '

A José Val Aguirán: Un campo en el 
polígono 43, parcela 130, partida de 
“Val Ranea*’, de 1 hectárea F área 
25 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
con Julio Sánchez Gimeno; por el Sur, 
con Alífredo Cortés; por el Este, con 
Cayo Pascual, y por el Oeste, con Rufi
na Aguilar Val.

A Nicanor Villa Arilla: Un campo 
en el polígono 1-2, parcela 106, par
tida “Mejana Grande”, de 28 áreas 
20 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
•en braaal; por el Sur, con «amino;

por el Este, con Pedro Ramón, y por 
el Oeste, con el interesado.

A Gregorio, Amelia y Carmen Villa 
Lázaro: Un campo en el polígono 9, 
parcela 175, partida “Mora”, de 4 hec
táreas 12 áreas 80 centiáreas, que 
rinda: Por el Norte, con acequia 
Nuevá; por el Sur, con José Hernández 
Ruiz; por el Este, con Teresa Sorolla 
Callizo, y por el Oeste, con camino.

A Gregorio Villa Lázaro, José Grasa 
y Martín-Ladrón: Un campo en el po
lígono 1-2, ' parcela 4, partida “Lá 
Granja”, de 1 hectárea 74 áreas 60 cen
tiáreas, quexlinda: Por el Norte y Este, 
con el Paso; por el Sur, con camino 
Granja, y por el Oeste, con brazal.

Lo que se les notifica por medio del 
piesente, requiriéndoles para que en 
e! plazo de quince días presenten en 
esta oficina los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa.

Fuentes de Ebro, 8 de noviembre 
de 1955.—El Recaudador, Aurelio San- 
juán.—El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

SECCION QWT A
. Núm. 6.163

Consejo Provincial de Sanidad

Acordado por este Consejo Provin
cial de Sanidad, en sesión celebrada 
el día 8 del actual, conceder autori
zación para la instalación de un bo
tiquín de urgencia en Fuendetodos, 
Murero, Alconchel de Ariza, La Almol- 
da, Bujaraloz y La Zaida, de esta pro
vincia, se hace público dicho acuerdo 
en este “Boletín Oficial” de la provin
cia. a fin de que en el término de diez 
dias, a contar de la fecha de su publi
cación, puedan entablar reclamacio
nes quienes se consideren perjudica
dos. Terminado dicho plazo el acuerdo 
será firme. ,

Zaragoza, 21 de noviembre de 1955. 
El Inspector provincial de Farmacia, 
Secretario del Consejo, Joaquín Midón 
Andía.

Núm. 6.147
Deleflación Nacional de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Anuncio de concurso-subasta
La Delegación Nacional de Sindica- . 

tos de F. E. T. y de las J. o. N. S. anun
cia el concurso-subasta de las obras 
de construcción de 145 viviendas, en 
Zaragoza (2.a fase), acogidas a los 
beneficios que establecen la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada de 15 de 
julio de 11K4, el Reglamento para su

aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de lí?54 y de las que es promotor ’ 
la Obra Sindical dth Hogar.
? Los. datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de cele
brarse el mismo son los que seguida
mente se indican: ■

/. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha 

sido redactado por los Arquitectos 
D. Fausto García Marco y D. Alejandro 
Allanegui Félez.

El presupuesto de contrata asciende 
a Ia cantidad de 12.227.616’85 pesetas.

La fianza provisional que para par
ticipar en el concurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos, de Madrid, o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en ia cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de 141.138’08 pesetas.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez c-..- 
rrado el retnate, asciendí a la cantidad 
de 282.276’16 pesetas.

11. Plazos del conourso-subasta •
Las proposiciones para optar al cojlj:- 

.curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Provincial Sindical de Zarago- 
za-durante veinte días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
ci “Boletín Oficial del. Estado”, hasta 
las doce horas del dia en que se cie
rre dicho plazo. .

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas, en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el pliego 
de condiciones económico-jurídicas * 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Secretaria Técnica de la 
Obra Sindical del Hogar de la Delega
ción Provincial Sindical de Zaragoza 
(sita en el Paseo de Marina Moreno, 
número 12), en la Jefatura Nacional 
de la citada Obra (Paseo del Prado, 
números 'J8 y 20, Madrid), ) en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda. (Mar
qués de Cubas, número 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura dé los sobres se verifi
cará en Ja 'Delegación Provincial dé 
Zaragoza a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por, la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Ho
gar podrá requerir al rematante para 
que otorgue, en el plazo de diez días, 
un contrato provisional, debiendo, en 
este caso, el adjudicatario depositar 
la fianza definitiva e iniciar las obras 

•■*1;
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dentro de los diez dias siguientes al 
otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser de
positada .en la Caja General de De
pósitos, de Madrid, o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
esp cial d-’ Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, antes del otor
gamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al 
de la adjudicación definitiva en el 
“Bol tín Oficial del Estado”, en el caso 
de que la Obra Sindical del Hogar nb 
hubiere h.cho uso de la facultad que 
le concede el número primero de la 
c ndición qu'n'a del pliego de condi
ciones cconóm c -ju.idicas. En el mis- 
m > p'az'o deb á el adjudicatario for- ■ 
r a izar, m liante escritura pública, 

'c c: rrespondi^nte contrato definitivo 
de j cuc ón d obras, las cuales de- 
b ;á iniciar, caso de no existir cantra- 
v j  previsiona!, dentro de los diez días 
s luientes al d haberse firmado. Las 
eb as deb án quedar terminadas en 
un plazo de dd z meses a partir del 
i ia' de u c't m enzo.

111. Forma Je ce/ brarse a.' cor.curso- 
. abasta.

Los lic t ires presentarán dos so- 
b t c- red 'l?c ados y rilados, uno 
o les cual ■ contendrá la prepuesta 
<■ o, óm ca n ia que se especificará 
c n toda cL idad, y en letra, el im- 
p rt por . । que el licitador se cóm
premete a j cutar las ebras con rigu- 
r sa y estile.a suj ción al proyecto y al 
p 7 1 previs o para su* realización. El 
e .r hab á di contenSr la documcnta- 
c ón ex gida para tomar parte'en el 
concurso-suba'ta», asi como las refe- 
r nciás técnicas y financieras del con
cu rente. La documentación exigida se 

•compondrá de los siguientes docu
mentos:

l.9 Carnet de identidad nacional 
del lici ador o en su caso, del ápodera- 
dc, cuando se trate de Empresa b So
ciedad.

2.9 Carn t dé Empresa con respon- 
« bilidad del licitaron

3.9 Escritura de constitución de la 
S ciedad licitadora.

4.9 Poder suficiénte para concurrir 
■ al concu se- ubasta.

5.9 R ‘guirdo de la Caja General 
de DrposPo', de Madrid, o de la sucu*- 
•a! ele la D gación de Hacienda res- 
n c’lv?, en su caso, justificativo de 
hebrr sido depositada, a nombre del 
instituto N.cimal de la Vivienda, la 
fi nza prov úcnal. •

6.9 Ultimo recibo de la contribu
ción incu ia! o documento justifica- 
t'ivo de no hallarse obligado a su pago.

7.9 R cibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

8.9 Ju t¡ficantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguios y subsidios so
ciales.

99 Declaración acreditativa de la 
i¡3 exist ncia de ninguna de las incom
patibilidades que establecen el Real De- 
c.eto de 24 de dici -mbre de 1928 y los 
Decreto -leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com- 
prebantes de que los materiales, ar
tículos y efectos quo han de ser utili
zados en la < j cución de las obras son 
-e p o ucc ón nacicnal (Ley de 14 do 
febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador 
no h . sido inhabilitado administrati- 
v m nt. para temar a tu cargo servi
cios u ebras públicas, ni está incurso 
en ninguna otra prohibición expresa 
pa a contratar con el Estado.

En el upuesto de que por celebrarse 
mulláneam nte dos o más concursos- 

ub.'Stas no puedan presentarse los do- 
um Hios originales rclacicnados má^ 

a.i ba, los licitadores podrán presen
ta , us. uyóidolos, testimonio nota

d aqu líos o igiqales. Cualquier 
<. u a, jus Cicada a juicio de la 

sa, ^geimi iiá qu* el aludido testi- 
m n ' u ia i-o mirmos1 efectos, en 
¡oque al concurso subasta se refiere, 
que Tos dccumentds originales no pr--- 
> litados. ,

Con las referencias técnicas y finan- 
ci ras s * inc'ui án cuantos documen
tos informativos sobre los dos mencio- 
nadós aspectos se estimen ccnvcnlentes.

La Me a testará presidida por el De- 
I gado sindicil provincial, y formarán 
parto de la misma, como Vocales: El 

• p esid nte de la Ponencia “Construc
ción”, dol Patronato Sindical de la 
V vienda; el J fe de los Servicios Ju- 
lídicos do la C. N. S.; el Secretario 
Técnico de la Obra Sindical del Hogar, 
quien actuará cemo Secretario; el A.- 
quit cto asesor de la indicada Obra; 
Administrador c Interv ntor Delcgadós 
de la C. N. S., y el D-legado provin
cial del I. N. V. o p rsona a quien 
c t ■ confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará 
fe y levantará acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propues
tas económicas de los concursantes no 
admitidos se destruirán ante el Nota
rio, p ocediéndose seguidamente a la 
ap rtura, anta dicho Notario, de los 
sobres admitidos a la subasta, adjudi
cándose provisionalmente el remate a 
la p oposición económica más baja. 
En caso da Igualdad en la cuantía de 

¡as preposiciones se decidirá por sor- 
t. o.

T minado el rímate, si no hay rc- 
cü mación, se devolverán a los licita- 
coros los resguardos de los depósitos 
y d más documentos presentados, re
tí n éndosc los qua se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons- 
tilución do la fianza definitiva no 
fuere constituida en forma reglamen
taria y en cantidad suficiente, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

El contrato de construcción o eje
cución de la obra está exento totaimen- 
t? del 'mpucsto de derechos- reales y 
del timbre del Estado.

Madrid, 11 de noviembre de 1955 — 
El Jefe Nacional de la Obra, Luis Va
lero Bermejo. (Filmado y rubricado).

Za eg za, 15 dé noviembre de 1955. 
El Delegado sindical provincial, Isaías 
Mcnfcníe Extrcmiana.

Núm. 6.115

Distrito •’ inero
D. Ju ián Escudero Aladrén, Ingeniero 

J fe accidental del Distrito Minefo 
d Zaragoza;
Htg 'seb r: Que por el E cm\ se- 

ñ 'r Ministro de Industria han sido 
ote. gados ks p rmisos de invostiga- 
ció qu a continuación se detallan:

“Coiicha”, rúm. 2028: De 20 pente- 
nei cias de mineral cíe cuarzo, sito en 
o" término municipal de Torralba de 
Ribota (Zarag. za). Otojgado con fecha 
II de noviembre de 1955 a nombre de 
D. Pedro Barcas Marco.

“Consuéle”, núm. 2.030: De 20 perte
nencias de mineral de cuarzo, sKo en 
el té mino mun cipal de Torralba de 
Ribota (Zaragoza). Otorgado con fecha 
11 de noviembre de 1955 a nombre de 
D. Pedro Barcas Marco.

“La Orquídea”, núm. 2.064: De 25 per
tenencias de mineral sal gema, sito en 
el término municipal de Zaragoza. 
Oto; gado con fecha 11 de noviembre 
de 1955 a nombre de D. Alejandro de 
la Cal Tijero.
“Salazón”, núm. 2.065: De 25 perte

nencias de mineral sal gema, sito en 
los términos municipales de Torres de 
Berrcllén y Zaragoza. Otorgado con 
fecha 11 de noviembre de 1955 a nom
bre de D. Alejandro de la Cal Tijero.

Haciendo constar en los otorgamien- 
ftcS que dichos permisos están situados 
en zona reservada a favor del Estado 
para rocas bituminosas, minerales de 

1
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uranio u otros radiactivos e hidro- 
ca bu ros flúidos. '

Lo que se hace público por medio dé 
; ste “Boletín Oficial” en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 65 del 
Rcgiamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 
y demás pertinentes efectos.

‘ Zaragoza, 19 de noviembre de 1955. 
E. Ingeniero Jefe accidental, Julián 
Escudero.

Junta Provincial 
del Censo Electoral de Zaragoza

A continuación se publica la prime
ra relación de Vocales designados para 
formar parte de las Juntas Municipa
les del Censo Electora!, a fin de que 
quienes se consideren perjudicados 
puedan recurrir, en el término de diez 
días, ante ista Presidencia de la Jun
ta Provincial, conforme a lo determi
nado en el artículo 12 de la Ley Elec
toral vigente.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1955. 
El Presidente, José Millaruelo.

AGERED .
Presiente: D. Pascual Santed Barra, 

como Juez de paz.—Vocales: D. Sal
vador Peinado Aparicio, como Conce- 
jai de má> edad; D. José-María Loren- 
tc Mena ando, cemo Ex juez más anti
guo; D. Juan-Aniomo Asensio Guerre- 
¡o, copio representante de la Herman
dad Sindical Agraria. — Suplentes: 
D. Aureliano Asensio Guerrero, como 
Concejal; D. Ciríaco López Tornos, 
ccmo Exju.z, y D. Pablo Guerrero La- 
puerta, por la Hermandad Sindical 
Agraria.

• AGU1L0N
Presidente: D. Gregorio Ramón, como 

Juez de paz.—Vocales: D. Félix Ber- 
nad Martínez, como Concejal de ma
yor edad; D. Nicolás Murillo Gran, 
como Exjuez municipal más antiguo; 
D Joaquín Oliván Martínez, como re
presentante de la Hermandad de La
bradores.—Suplentes; D. Ramón Gracia 
Pérez, ccmo Concejal; D. Guillermo 
Ramón Berberán, como representante 
de la Hermandad de Labradores.

. ALAR BA
Presidente: D. Miguel Cebrián Ju* 

lián, como Juez de paz.—Vocales: 
D. Juan Gracia Aranda, como Conce
jal de mayor edad; D. Gregorio Grima 
Guerrero, como Exjuez de paz; D Sil
vestre Gracia Aranda, como represen
tante sindical.—Suplentes:' D. Antonio 
Muel Guerrero, como Concejal; D. Po
dro Pérez Visiedo, como Exjuez, y 

D Saturnino Aranda Navarro, como re
presentante de la Hermandad Sindical 
Agraria.

ALBERITE DE SAN JUAN
Presidente; D. Andrés Fraca Lázaro, 

como Ju z de paz.—Vocales: D. Grego
rio Lázaro Fraca, como Concejal de 
mayor edad; D. Antonio Sánchez Ber- 
dc jo, íomo Exjuez más antiguo; D. Ma
tías Aibar Ruberte, como represen
tante de la Hermandad Sindical Agra
ria.—Suplentes: D. Adelo Lete Vera, 
como Concejal; D. Frontonio Domín
guez Lázaro, como Exjuez, y D. Pedro 
Giménez Giménez, como representan
te de la Hermandad Sindical de La
bradores. ■ .

ALBETA-
Presidente: D. Alfredo García Gimé

nez, como Juez de paz. — Vocales: 
D. Silvano Arcega Hernández, como 
Concejal de mayor edad; D. Manuel 
Baya Resano, como Exjuez más anti
guo; D. Abelio Tabuenca Giménez, 
ccmo representante de la Hermandad 
Sindical de Labradores. — Vocales: 
D. Antonio Arcega Claveria, como Con
cejal; D. Hipólito Arcega Hernández, 
como Exjuez, y D. josé-María Baya 
Martínez, como representante de la 
Hermandad Sindical de Labradores.

' ALDEHUELA DE L1 ESTOS
Presidente: D. Víctor Muñoz Ramón, 

como Ju z de paz.—Vocales; D. César 
Ramón Blasco, como Concejal; D. Gre
gorio Vicente Baquedano, como Ex
juez más antiguo; D. Jesús Ramón 
Baquedano, como representante de la 
Hermandad Sindical de Labradores.— 
Suplentes: D. Félix Muñoz Muñoz, 
como Exjuez; D. Leovigildo Beltrán 
Ramón, como representante de la Her
mandad Sindical de Labradores.

ALHAMA DE ARAGON
• Presidente; D. Pascual Ballester Lá
zaro, como Juez de paz. — Vocales; 
D. Fausto Galindo Moros, como Conce
jal de mayor edad; D. José Arcos y 
Arcos, ccmo Exjuez más antiguo; 
D. Carmelo Colás Vigil, como represen
tante de la Hermandad Sindical de 
Labradores.—Suplentes: D. Vicente Bel- 
t-án Marco, como Concejal; D. Eugenio 
Vicioso Cubero, como Exjuez, y D. Ca
simiro Alonso Ortega, como represen
tante de la Hermandad Sindical de La
bradores.

LA ALMUNIA DE DORA G0D1NA
Presidente: Juez comarcal (ilegible)- 

Vocales: D. Manuel García Gil, como 
Concejal de mayor edad; D. Juan 
Agudo Tudela, como Ex juez municipal 
más antiguo: D* Benito Roy Aznar, 

como Representante de la Hermandad 
Sindical Agraria; D. Antonio García 
V;ñas, como represerítante de la Co- 
op rativa Agrícola “San Sebastián”.— 
Suplente: D. Francisco Lázaro Martón, 
como Concejal; D. Manuel Sanjuán La- 
cruz, como Exjuez municipal; D. José 
Marco Jarabe, como representante de 
ia Hermandad Sindical de Labradores, 
y D. José García Moreno, como miem
bro de la Cooperativa Agrícola de “San 
Sebastián”.

ALFART1R
Presidente; D. S^vcrino Baranda 

Blasco, como Juez de paz.—Vocales: 
D. Lorenzo Navarro Barranco, como. 
Concejal de mayor edad; D. Manuel 
Gimeno Gil, ccmo Exjuez municipal 
más antiguo; D. Agustín Moneva Te
jero, como representante de la Her
mandad Sindical de Labradores.—Vo
cales: D. Estanislao Gómez Torres, 
como Concejal; D. Eleuterio Gimeno 
Gómez, como Ex juez, y D. Sebastián Gó
mez Torres, como representante de la 
Hermandad Sindical de Labradores.

ANENTO
Presidente: D. Florencio Valenzuela 

Soler, como Juez de paz.—Vocales; An
tonio Guallar Cebollada, como Conce
jal de mayor edad; D. Diego Blasco 
Lafuenté, como Exjuez más antiguo, 
y D. Blas del Misterio Agudo, como re
presentante de la Hermandad Sindical 
.de Labradores.—Suplentes; D. Domin
go Blasco Latorre, como Concejal; 
D. Manuel Serrano Fontana, como Ex
juez, y Calixto Cebollada Cebollada, 
como representante de la Hermandad 
Sindical de Labradores.

an in o n
Presidente: D. Santiago Torrijo 

Gasea, como Juez de paz. — Vocales: 
D. Domingo Gimeno Torralba, como 
Concejal de mayor edad; D.- Andrés 
Lezcano Ibáñez, como-Comandante del 
Ejército, retirado: D. José Marín Ar- 
guedas. como representante de la Her
mandad Sindical de Labradores.—Su
plente: D. Luciano López Arévalo, como 
Concejal: D. Rodolfo Torrijo Laguna, 
como Exjuez, y D. Manuel Gregorio Pa- 
lacín, como «representante del Grupo 
Sindical de Colonización.

ARTiEDA
Presidente: D. Francisco Iguácel 

Mancho, ccmo Juez de paz.—Vocales: 
D. Feliciano Calvo Mancho, como Con
cejal de mayor edad; D. Prudencio 
Marracó Lasa, como Ex juez; D. Angel 
Marracó Soleras, como representante 
de la Hermandad Sindical de Labrado
res.—Suplentes: D. Domingo Palacín 
Aso, como Concejal;‘D. Jerónimo Iguá- 
cel Mancho, como Exju«»; D. Miguel
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Soleras Bailo, como representante de 
la Hermandad Sindical de Labradores.

ASIN
Presidente: D. Pedro Abadía Cortés, 

ccmo Juez de paz.—Vocales: D. Beni
to Abadía Cortés, como Concejal de 
mayor edad; D. Maximiliano Asín 
Inarte, como Oficial del Ejército, reti
rado; D. Enrique Villacampa Garcés, 
como representante de la Hermandad 
Sindical de Labradores.—Suplentes: 
D Juan Hurguete Burguete, como Con
cejal; D. Jacinto Idoipe Berges, como 
Exjuez, y D. Pablo Sanz Compaired, 
ccmo representante de la Hermandad 
Sindical de Labradores.

ATECA
Presidente; D. Ramón Gqixá Vilalta, 

como Juez comarcal.—Vocales: D. To
más. Blasco Lozano, como Concejal de 
mayor edad; D. Pedro Colás Cristóbal, 
ccmo Exjuez municipal más antiguo; 
D. Matías Sánchez Júdez, como re
presentante de la Hermandad Sindical 
de Labradores.—Suplentes; D. José-Ma- 
ría Cristóbal Casado, como Concejal; 
D. Victoriano Molinero Trigo, como 
Éxjuez; D. José Moreno Labrador, 
como representante de la Hermandad 
Sindical de Labradores.

AZUARA
Presidente: D. Nicolás Fleta Aniesa, 

como Juez de paz.— Vocales: D. Pas
cual Puerto Luna, como Concejal de 
mayor edad; D. Joaquín Alcalá Floria, 
como Exjuez más antiguo;. D. Joaquín 
Alcalá Fleta, como representante de la 
Hermandad Sindical de Labradores.— 
Suplentes: D. Pascual Ansón Garcés, 
como Concéjal; D. Manuel Casamayor 
Lasheras, como Exjuez municipal; 
D. Manuel Casamayor Baquero, como 
representante de la Hermandad Sindi
cal de Labradores.

' BARBOLES
Presidente: D. Primitivo Olivito Ma

teo, como Juez . de paz.— Vocales: 
D. Faustino Lamuela Pin illa, como Con
cejal de mayor edad; D. Benigno Me
diano Mallén, como Exjuez más anti
guo, y D. Narciso Medrano Cásedas, 
Como representante de la Hermandad 
Sindical de Labradores.— Suplentes: 
D. Francisco Galindo Ortubia, como 
Concejal; D. Santiago Abengoechea 
Laita, como Exjuez, y D. Víctor Labor- 
da Martínez, como representante de la 
Hermandad Sindical de Labradores.

BARDALLUR '

Presidente: D. Manuel Lázaro, como 
Juez de paz— Vocales: D. Silvestre 
Medrano Trigo, eomo Concejal de ma

yor edad; D. Mianuel Solares Lázaro, 
ccmo Exjuez más antiguo, y D. Anto
nio Lázaro Galindo, como representan
te de la Hermandad Sindical de Labra
dores.—- Suplentes; D. Agustín Trigo 
Lázaro, como Concejal; D. Pedro Gon
zález Escuer, como Exjuez, y D. Fer
nando Martínez Pinilla, como repre
sentante de la Hermandad Sindical de 
Labradores.

BERDEJO

Presidente: D. Ramón Soriano He
rrero, como Juez de paz.—, Vocales: 
D. Anacleto Escribano Llórente, como 
Concejal de mayor edad; D. Vicente 
Carrera Villarroya, como Exjuez más 
antiguo; D. Manuel Gil Cartera, como 
representante de la Hermandad Sindi
cal de Labradores.— Suplentes? D. Juan 
Diez Sanz, como Concejal; D. Juan 
Alonso Gómez, como representante dé
la Hermandad Sindical Local.

B.IEL
Presidente: D. Victoriano Mallén Mo

reno, como Juez de paz.— Vocales: 
D. Alejandro Muñoz Idoipe, como Con
cejal de mayor edad; D. Domingo Otal 
Otal, como Exjuez municipal más an
tiguo; D. Antonio Asín Jiménez, como 
representante de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos.— Su
plentes; D. Francisco Solana Muñoz, 
como Concejal de mayor edad; D. José- 
Maria Longás Botaya, como Exjuez, y 
D. Esteban Palacio Otal, como repre
sentante de la'Hermandad Sindical 
de Labradores.

B HUESCA
Presidente.- D. Raimundo Gotor Vela, 

como Juez de paz.— Vocales: D. Igna
cio Pérez Diez, como Concejal de ma
yor edad; D. José Oliveros Aguarón, 
como Exjuez más antiguo; D. Raimun
do Pola Vela, como representante de 
la Hermandad Sindical de Labradores. 
Suplente-s; D. Francisco Gil Aguarón; 
como Concejal; D. Ignacio Pérez Diez, 
como Exjuez, y D. Afrodisio Millán 
Soria, como representante de la Her
mandad Sindical de Labradores.

BOQÜINENI
Presidente: D. Faustino Navarro Sol- 

sona, como Juez de paz.— Vocales: 
D. Pedro Almau Emperador, como Cón- 
cejal de más edad; D. Magín Cuartero 
Lajunza, como Exjuez más antiguo, y 
D. Cecilio Navarro Solsona, como re
presentante de la Hermandad Sindical 
de Labradores__Suplentes: D. Fran
cisco Matute Adiego, como Concejal; 
D. Angel Cbscolla Giménez, como Ex
juez, y D. Jesús Aguas Lajunza, como 
representante de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos. .

CABAÑAS DE EBRD
Presidente; D. Antonio González Ló

pez, como Juez de paz__Vocales: 
D. Antonio Antolino Placed, como Con
cejal de mayor edad; D. Antonio San
cho Bellé, como Exjuez más antiguo, 
y D. Luis Sancho Bellé, como repre
sentante de la Hermandad Sindical de 
Labradores.— Suplentes; D. Ambrosio 
González López, como Concejal; D. Gre
gorio Sancho Lagunas, como repre
sentante de la Hermandad de Labra
dores. *

CALATAYUD
Presidente: D. José-Maria -Monte- 

agüdo Roch, como Juez comarcal.— 
Vocales: D. Manuel Ferrer Ramos, como 
Concejal de mayor edad; D. Cecilio 
Hernández González, como represen
tante de las Clases Pasivas, en su cali
dad de Teniente Coronel Médico reti
rado; D. Ricardo Uriol Barra, como re
presentante de la Hermandad Sindical 
de Labradores.— Suplentes.- D. Cirilo 
Almela Castel, como Concejal; D. Ra
món Alonso Murillo, como Comandante 
de Caballería retirado, y D. José Gil 
Gil, como representante sindical.

CASTEJON DE ALARBA
Presidente: D. Jesús Martínez Aran- 

da, ccmo Juez de paz. — Vocales: 
D. José Santed Muel,.como Concejal de 
mayor edad; D. Manuel Franco Muñoz, 
como Exjuez más antiguo; D. Marcia
no Agudo Ramón, como representante 
sindical.— Suplentes: D. Hipólito Aran- 
da Agudo, como Concejal; D. Demetrio 
Agudo Pérez, como Exjuez, y D. Anto
nio Pardos Sánchez, como represen
tante sindical.

CASTEJON DE LAS ARMAS
Presidente: D. Florencio Pérez Ma

teo, como Juez de paz.— Vocales: 
D. Manuel Monterde Serrano, como 
Concejal de mayor edad; D. Demetrio 
Langa Pérez, como Exjuez más anti
guo; D. Cirilo Lafuente Martínez, como 
representante de la Hermandad Sindi
cal de Labradores.— Suplentes.- D. Luis 
Inogés Pérez, como Concejal; D. Ma
nuel Mateo Lozano, como Exjuez, y 
D. Fructuoso Lozano Antón, como re
presentante de la Hermandad Sindical 
de Labradores. •

(Continuará)

SKCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretarla de cada 
Ayuntamiento de los qué a contlmi*- 
ei4n se menatonan, los «Igulentea do-
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cumentos para 1956, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen conve
nientes. (
Expediente de suplemento de crédito

• 6.132.—Codos

Expediente de transferencia de crédito 
" / 6.132.—Codos

Expediente de habilitación de crédito 
6.099.—Al agón 
6.132.—Codos

Lista cobratoria de rústica y urbana
6.132.—Codos - ' •

Matricula industrial
6.101. —Morata de Jiloca

Lista cobratoria del arbitrio de rústica 
6.102.—U tobo
6.131. —Los Payos .
6.133. —Inogés
6.134. —El Frasno

Lista cobratoria de rústica 
6.081. —Osera
6.082.—Cetina
6.083. —Urrea de Jalón 
6.0193 .—J arque 
6.094. —Aladren 
6.095. —Calatorao 
6.097. —Torralba de Ribotá 
6.101. —Morata de Jiloca 
6.133. —Inogés 
6.134. —El Frasno 
6.136. —Torrecilla de Valmadrid

Listas cobratorias del arbitrio de rús
tica y urbana 

6.181. —Osera
Lista cobratoria del arbitrio de urbana 

6.131. —Los Payos 
6.133— Inogés 
6.134. —El Frasno

Padrones para la exacción de rústica 
y urbana 

6.098. —Al agón

Padrón de rústica y urbana 
6.061. —Callur
6.132. —Codos
6.135— Mqel ?

Padrón de edificios y solares 
6.06x2.—Azuara 
6.082.—Cetina 
6.093.—Jarque s 

. ■ 6.136.—Torrecilla de Valmadrid 
6.137.—Malpica de Arba

Padrón de urbana 
6.101.—Morata de Jiloca

Padrón de rústica y pecuaria 
6.092.—Mal anqui I la 
6.061.—Gallur

Presupuesto ordinario 
6.085.—Fuentes de Ebro 

/ 6.093.—Jarque 
6.096»—Bre^ de Aragón 

6.097.—Torralba de Ribota 
6.132—Codos 
6.133.—Incgés 
6.134.—El Frasno 
6.137.—Malpica de Arba

Proyecto del presupuesto ordinario 
6.093.—Jarque
6.135.—Muel -

Proyecto del presupuesto extraordi
nario. 

6.086— Sádaba .

Reparto del arbitrio de urbana 
6.084.—Hbdes

Reparto de rústica y pecuaria 
6.137.—Malpica de Arba

Reparto de guardería rural 
6.131.—Los Payos

Reparto de rústica y urbana ,
6.132. —Codos 1 .

* * *
Núm. 6.155'

/ ORCAJO
’ Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos forestales publicado en 
el “Boletín Oficial’’ extraordinario del 
día 8 de agosto último y escrito fecha 
8 dol corriente del Distrito Forestal, 
el di a 30 del actual hora de las diez 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la subasta de pastos 
del’monte núm. 112 del Catálogo, per
teneciente a este municipio, que se
guidamente se expresa:

Monte número 112, “El Berrocal”, 
para 400 resés lanares, por el tipo de 
tasación de 4.800 .pesetas.

Se previene que es la tercera y últi
ma subasta.

Orea jo, 19 de noviembre de 1955.—El 
Alcalde, Carmelo Martín.

,SB<> roa SEPTIMA
MMimSTRSCJOOE JBSTICI1

JUZ88D0S Dt f INSTANCIA

1 ' Núm. 6.214
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo seguido en este Juzgado con el 
número 144 de 1954 por el Procúrador 
señor Infante, en nombre de D. José 
Ruiz Relanc'io, contra D. Hilario Her
nández Teresa, en reclamación de pe
setas 1.353’40, intereses y costas, por 
el presente se anuncia primera y pú
blica subasta, que itendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
9 de diciembre próximo, a las diez ho

ras, de los muebles embargados al de
mandado que a continuación se re
señan:

Una balanza para 20 kilogramos, 
marca “Roch”, número 16.190, pericial
mente tasada en 1.500 pesetas;, y otra 
balanza para 10 kilogramos, marca 
“Llitios”, número 1.840, tasada en pe
setas 1.500. Total valor pericial de los 
bienes que se subastan, 3.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en er Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha valoración pe
ricial; que las balanzas están deposi
tadas en D. Valentín Sorolla Calvete 
(San Félix, 2), y que puede facerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a dieciséis de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.— El Juez, Emilio Llopis Pe
ñas.— El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 6.127
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Jerez García, Juez de pri
mera instancia y por prórroga de 
jurisdicción dej número 3 de Zara
goza; , y
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio ejecutivo que se tra
mita ante este Juzgado a instancia 
de la Caja General de Ahorros, contra 
D. Salvador Gálvcz y otra, en recla
mación de cantidad, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento" y parte 
dispositiva dicen;

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 16 de noviembre de 1955.—El 
Sr. D. Francisco Jerez García, Magis- 
tiado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 y por prórroga de 
jurisdicción del número 3 de la misma; • 
habiendo visto los preséntes autos de 
juicio ejecutivo promovidos por la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 

, representada por el Procurador Sr. Ro
meo, y dirigida por el Letrado Sr. La- 
sierra Carpí, contra D. Salvador Gál- 
vez Relancio y su esposa, D.* Adora
ción Barcelona Ondiviela, mayores de 
edad, vecinos que fueron de esta ciu
dad (barrio de Santa Isabel, núm. 7), 
hoy en ignorado paradero, en situa
ción de rebeldía, y ...

F allo: Que debo mandar y mando se
guir adelante Iq ejecución promovida 
por la Caja General de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y ' 
Rioja, representada por el Procurador 
Sr. Romeo, contra los bienes y rentas 
embargados a los demandados D. Sal
vador Calvez Relancio y su esposa, 
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D.* Adoración Barcelona Ondiviela, 
hasta hacer' trance y remate en los 
mismos y, con su producto, cumplido 
y entero pago al acreedor de la canti
dad de 29.159*05 pesetas de principaL 
e interés vencidos, más el interés le
gal pactado de dicha suma, y a las cos
tas y gastos causados y que se causen 
en este procedimiento hasta su fina
lización, a cuyas, responsabilidades 
de bo^condcnar y condeno a los expre
sados demandados, a quienes por su 
rebeldía les será notificada esta resolu
ción en Ja foima prcvcnida por la Ley. 
Así por‘esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Jerez 
Górcia” (Rubricado). "

Y para que sirva de. notificación a 
ios deudores se expide el presente edic
to, conforme a lo acordado en el artícu- 
io 253 de Ja Ley dé Enjuiciamiento Ci
vil y concordantes, para su fijación en 
i ! tablón de anuncios de este Juzgado 
y “Boletín Oficial» de. esta provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. — El Juez, Francisco 
Jerez García.-— El Secretario. Juan 
Sanz,

Núm. 6.044
BORJA ’ .

D. Nicolás Puertas Gónyez de Mercado, 
Juez ejerciente de primera instan
cia de la ciudad de Borja y su par
tido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio promo
vido por D.a Pilar-Marina Vallés Oseira 
para la inmatriculación en el Registro 
de la Propiedad de las cinco sextas 
partes indivisas de las siguientes fin
cas, sitas en el término municipal de 
Gallur:

1 .a Campo en la partida ”Bergal”, 
de 1 hectárea 14 áreas 40 centiáreas, 
lindante; Al Norte, río Ebro; Sur, An
tonio La costa; Este, camino, y Oeste, 
José Cuartero.

2 .a Otro campo en la partida “Es
peso”, de 85 áreas 80 centiáreas, lin
dante: Norte, camino; Sur, Manuel 
Jiménez; Este, Mariano Melero, y al 
O ste, acequia.

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado convocar por el presente a 
todas las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción soli
citada para que en el término de diez 
días, siguientes a la publicación, pue
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho fon- 
venga.

Dado en Borja a nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Juez, Nicolás Puertas Gó
mez.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.046 
BORJA

D. Nicolás Puertas Gómez de Mercado, 
Juez ejerciente de primera instan
cia de la ciudad de Borja y su par
tido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio promo
vido por D.a Pilar-Marina Vallés Oseira 
para la inmatriculación en el Registro 
de la Propiedad de las cinco sextas 
partes indivisas de la siguiente finca, 
sita en el término municipal do Gallur;

Campo en la partida “Alfándiga”, 
de 2 hectáreas 28 áreas 80 centiáreas, 
lindante: Norte,. Jesús Larraz; Sur, 
Manuel Isasa; Este y Oeste, acequia.

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado convocar por el presente a 
todas las personas ignoradas a quienes 
pu da perjudicar la inscripción soli
citada para que en el término de diez 
días, siguientes a la publicación, pue
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Borja a nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Juez, Nicolás Puertas Gó
mez.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.143
EJEA DE LOS CABALLEROS

O. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal de Ejea de los Caballeros, acci
dentalmente Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

.de mi cargo se tramitan autos de jui
cio'ejecutivo promovidos por el Pro
curador D. Joaquín Sanz Prechac, en 
nombre y representación de D. Hera- 
clio Izuel Castillo, mayor de edad, ca
sado, constructor y vecino de Zarago
za, contra D. Santos Laín Usán, mayor 
eje edad, maderero, casado y. vecino 
de Taustc, sobre reclamación de pe
setas 4.000 de principal, gastos de pro
testo, intereses legales y cositas; dicho 
(jecutado declarado en rebeldía; en 
cuyos autos fueron embargados como 
de la propiedad del mismo los siguien
tes bienes muebles:

Una camioneta marca “Ford”, mode
lo T., de 17 HP., matricula VI, núme
ro 713. Tasada en 10.000 pesetas. -

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez, término de ocho días y 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, los referidos bienes muebles, cuyo 
actQ tendrá lugar en la sala-audiencia 

de este Juzgado el día 9 del próximo 
mes de diciembre, a las once horas, 
haciéndose constar;

Que para temar parte ¿n la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo Irequisita no serán 
admitidos..

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. '

Que podrá'hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y finalmente que los 
bienes muebles reseñados se encuen
tran depositados en poder de D. Luis 
Miguel Villanueva, con residencia en 
esta villa. . .

Dado en Ejea de los Caballeros a 
dieciocho de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Jesús Villasana Mateo.—El Secretario, 
(ilegible).

 PARTE NO OfICIAL
Núm. 6.181

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Sos del Rey Católico
Previa Ia correspondiente autoriza

ción superior, por la presente se con- 
vcca a todos los agricultores, ganade
ros y propietarios que tienen enclava
das fincas dentro de este término mu
nicipal a la Asamblea píen aria que 
tendrá lugar el día 8 de diciembre 
próximo en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de esta villa, a las doce 
horas en primera convocatoria y a las 
doce treinta en segunda, Con arreglo 
al siguiente , 

z- Orden del día: .
I .9 Crear el servicio de Guardería 

Rural en esta villa, y ■ *

2.® Construcción de un Almacén- 
Hermandad.

Por Dios, Ecpeña y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Sos del Rey Católico, 12 de noviem
bre de 1955— El Jefe de la Herman
dad, Juan Pé.ez.
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